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AbreviAturAs

tribunales y organismos internacionales

—  Cpi/iCC: Corte penal internacional.

	 •	 SCP:	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	CPI.
	 •	 SA:	Sala	de	apelaciones	CPI.
	 •	 TC:	Sala	de	Primera	Instancia.

—  CoEDh: Corte Europea de Derechos humanos.
—  CoiDh: Corte interamericana de Derechos humanos.
—  CiDh: Comisión interamericana de Derechos hu

manos.

legislación

—  Edro: Estatuto de roma.
—  CaDh: Convención americana de Derechos huma

nos, pacto de san José de Costa rica.
—  CEDh: Convención Europea de Derechos humanos.
—  rpp: reglas de procedimiento y prueba.



10 Abreviaturas
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(«au kushayb»), «decision on the prosecution applica
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ber i (referencia abreviada: iCC02/0501/07, 27 de 
abril de 2007, «ahmad harun y au kushayb»).
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* las citas de jurisprudencia y doctrina se presentan en castella
no. Toda vez que una cita remita a una fuente en idioma extranjero 
habrá de entenderse que la traducción es propia de los autores.
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CapíTulO 1
introDucción

Desde una visión superficial del Derecho penal, 
cualquiera que sea el ordenamiento jurídico de que se 
trate, podríamos decir que la mayoría de sus normas se 
caracterizan por enlazar ciertas condiciones de aplica
ción con ciertas penas. Esas condiciones de aplicación 
hacen referencia a cierto tipo de conducta humana. 
una disposición normativa de un Código penal están
dar podría ser, por ejemplo, «la persona que matare a 
otra debe ser condenada a x años de prisión». Muchas 
veces se considera que esas condiciones de aplicación 
(en el ejemplo, la de matar a otra persona) son conduc
tas prohibidas, precisamente por estar enlazadas con 
una pena.

En consonancia con una visión tal, se asume que 
para que el ordenamiento jurídico sea medianamente 
legítimo, la imposición de sanciones penales a las perso
nas en cada caso tiene que estar supeditada a la compro
bación de la condición de aplicación prevista en la nor
ma de que se trate. En nuestras culturas jurídicas, la 
aplicación de normas penales ha quedado confiada a un 
poder específicamente encargado de ello: el poder judi
cial. En efecto, la función central de ese poder consiste 
en determinar cuáles son las normas jurídicas aplicables 
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a ciertos casos y comprobar si los eventos que hacen a 
esos casos han ocurrido de veras.

por su parte, estos eventos ingresan al procedimiento 
judicial como narraciones que se materializan en un 
tipo específico de dispositivo lingüístico: los enunciados 
fácticos. Es por medio de la determinación de esas nor
mas y de la comprobación de la verdad de estos enun
ciados que se justifica la aplicación del Derecho a casos 
concretos, y esa justificación se materializa en uno de 
los principales elementos de nuestros ordenamientos 
jurídicos: las decisiones judiciales  1.

pues bien, en este trabajo abordaremos uno de los 
problemas cruciales concernientes a la justificación de 
decisiones judiciales, a saber: el de los estándares de su
ficiencia a la luz de los cuales se puede decir, en un de
terminado contexto de decisión judicial, que un cierto 
enunciado fáctico está probado  2. De modo que nos cen
traremos en aquellas decisiones que disponen que cier
tas personas deben ser penalmente sancionadas porque 
ha de considerarse probado que han cometido el delito 
por el que se las acusaba.

En concreto, en este libro, tomaremos como punto 
de contacto con la práctica el específico contexto de de
cisión de la Corte penal internacional (en adelante Cpi), 
en cuya jurisprudencia nos enfocaremos y pondremos 
bajo consideración.

1 la relevancia de las decisiones judiciales dentro de los ordena
mientos es muy evidente respecto de aquellos propios de la tradición 
del common law, al menos cuando constituyen precedente judicial, 
i. e. la fuente del Derecho por excelencia (vid. r. cross, 1977; 
J. evans, 1987; r. siLTaLa, 2000; a. C. BarreTT, «T», 2013; JournaL 
arTicLes, 2013: 293; g. J. PosTema, 2002; g. J. PosTema, 2003). pero 
se trata de un factor crucial también en ordenamientos de tradición 
romanogermánica, en varios aspectos (vid. M. Taruffo, 2007; r. 
GuasTini, 2018b).

2 En este trabajo emplearemos las expresiones «umbral de sufi
ciencia» y «estándar de suficiencia» como sinónimos, aun cuando 
esto podría ser problematizado. para esta discusión vid. el núm. xViii 
de la revista Discusiones, editado por andrés páez.




